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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS  

NUMERAL 13 PARAGRAFO 2 

ARTICULO 364-5 E.T. 

 

Los suscritos Apoderado Judicial y Revisor fiscal del Consejo Noruego 
para Refugiados – NRC 

 

CERTIFICAN: 

 
Que el Consejo Noruego para Refugiados -NRC, entidad con NIT 830.132.256-6 ha cumplido 
durante el año gravable 2025 con todos los requisitos a los que hace referencia el numeral 13 
del parágrafo 2 del artículo 364-5 del Estatuto Tributario, así como las demás disposiciones 
establecidas en el Titulo VI del libro primero del Estatuto Tributario y sus decretos 
reglamentarios. 

Adicionalmente certificamos que la declaración de renta del año gravable 2025 fue 
presentada el día 14 de mayo de 2026 según el formulario N°1117626103727.  

 

La presente certificación se expide en Bogotá D.C., el 18 de junio del año 2026, con destino a 
la Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN y no podrá ser utilizada para ningún 
otro propósito. 

 

 
 

 

Giovanni Rizzo     Luz Dary Zuleta Suarez 
Apoderado judicial      Revisor Fiscal TP 146144-T 
Consejo Noruego para Refugiados – NRC  Kreston R.M S.A. 
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